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Resumen: 
La sociedad y la información no son entes estáticos, evolucionan teniendo en cuenta el desarrollo de la humanidad y por ende detrás de estos cambios las bibliotecas se han adaptado durante siglos tratando siempre de mantenerse como el lugar donde las personas y la información interactúan.
La existencia de los servicios 2.0 son un hecho. El surgimiento de las  nuevas tecnologías permiten  reinventar las bibliotecas y para que convergan en un servicio 2.0 se necesitan:
- usuarios participativos
- Biblioteca receptiva a ellos
- un espacio web interactivo
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Nuevos escenarios
La Web nace de quien inventara  el hipertexto Tim Berners-Lee y  solo eran textos e imágenes “colgadas” o “subidas” a una computadora conectada a la red. Las personas  podían entrar en ella en cualquier momento a esos llamados “servidores”. Para poder modificar contenidos debían realizarlo manualmente. Se publicaba información que podía acceder cualquiera que poseyera una computadora y así las empresas consideraron una buena veta que abría muchas posibilidades. Surge luego  el HTML (Hyper Text Markup Language) que hizo las páginas web más agradables a la vista y los primeros navegadores visuales como IE, Netscape, etc. El usuario no podía interactuar con el contenido de la página (ni comentarios, ni respuestas, ni citas, etc.) solamente el webmaster era quien podía subir contenidos y los actualizaba ocasionalmente, es decir era unidireccional y de contenidos estáticos. A partir de esta creación los mercados financieros se fueron intercomunicando de manera de formar un mercado interdependiente y global pero se produjo una sobrevaluación de empresas económicas las llamadas .com. Entre el 2000 y el 2003 desaparecieron de internet más de 4.000 compañías bien por fusionamiento con otras, bien por quiebra; solamente algunas sobrevivieron como  Banca Online, transferencias, dominios, compras, etc.
Podemos decir que entre 1966 y 1995 Internet estaba concebida como una herramienta para ingenieros y académicos; como un espacio de experimentación. Entre 1995 y 2005 se transforma en la Internet de las empresas, del E Commerce y desde el 2005 se convierte en  el Internet de las personas donde la importancia recae en la participación. Se ha evolucionado desde una generación de enlaces entre documentos y plataformas, a una plataforma de enlaces entre personas que proveen aplicaciones y servicios que facilitan nuevas formas de comunicación.
Así surge la web 2.0 promoviendo la creatividad y la interacción entre los usuarios. En 2004, el irlandés Tim O'Reilly es quien le da nombre a esta evolución de la Web, la "2.0".
Bibliotecas y Acceso a la información
El derecho del acceso a la información es fuente de desarrollo y fortalecimiento de la democracia en tanto y en cuanto permite a los ciudadanos analizar, juzgar y evaluar los actos de sus representantes estimulando así la transparencia del Gobierno y la Administración. 
En esta “sociedad de la información” en pleno desarrollo se hace necesaria una nueva estructura social dependiendo de la diversidad de culturas asociada al surgimiento de un paradigma tecnológico basado en la información donde la búsqueda del conocimiento o la información es lo que va a caracterizar a la función de la producción tecnológica. Esto también está ligado a la expansión: el conocimiento y la información van desplazando a otros recursos de los Estados tales como los naturales, económicos, etc. 
Si hablamos de información la Biblioteca es el soporte fundamental para el aprendizaje y la investigación, su objetivo principal: facilitador de  cambios sociales y si hablamos de inclusión ciudadana nos referimos a integrar a la vida comunitaria a todos los miembros de la sociedad, independientemente de su origen, de su actividad, de su condición socio-económica o de su pensamiento. 
Las bibliotecas constituyen centros de información basadas en la igualdad del acceso sin tener en cuenta sexo, edad, raza, religión, nacionalidad, idioma o condición social por lo que se amalgaman las dos ideas anteriores Biblioteca-inclusión ciudadana.
Al decir de Adriana María Betancur: “Sólo mediante la capacidad de ser interlocutor de la comunidad a partir del análisis de contexto; mediante la interpretación y reconocimiento de las necesidades de información de su público objeto, y mediante la intervención con programas y servicios de manera consciente y sistemática, los servicios bibliotecarios pueden aportar de un modo sustancial a los procesos de fortalecimiento de las identidades, al estímulo de la participación ciudadana y comunitaria, y a la formación de redes sociales, para contribuir con su cuota a una democracia activa”.
Como indican por su parte José Gómez Hernández y Judith Licea de Arenas: “La biblioteca como institución es un referente del aprendizaje, y el bibliotecario un modelo, un ejemplo, como el docente, de cómo seleccionar y usar la información. De hecho, en cualquier uso de la biblioteca el lector está obteniendo un aprendizaje. Al leer, amplía sus conocimientos, su cultura, o su capacidad de comprensión; al estudiar en la biblioteca, está aprovechándola para sus actividades de educación formal; al informarse, está obteniendo los elementos para producir conocimiento, al acceder a los documentos de la biblioteca está obteniendo fuentes de conocimiento seleccionadas; al divertirse, acceder a la cultura o usar tecnología para la comunicación o el ocio, está adquiriendo alfabetización digital o conociendo distintas manifestaciones artísticas, en suma, al usar la biblioteca junto a otros, está adquiriendo hábitos democráticos y de respeto, interiorizando las prácticas de cooperación en el aprendizaje o ampliando su visión del mundo de la información en sus distintos soportes”.
Las bibliotecas y centros de documentación, albergaban  y custodiaban la información, y eran los principales distribuidores de conocimiento, bien en acceso abierto o restringido o bien respondiendo a las demandas de información de la comunidad a la que servían. 
En la actualidad la Biblioteca debe servir para el fomento de la investigación, con ambientes de aprendizaje que favorezcan los nuevos conocimientos; la información se presenta ahora en nuevos espacios y nuevos soportes por lo que aparecen nuevas demandas, aparecen otros medios muy poderosos que por cierto no son los libros tradicionales impresos en papel, surgen como parte de estos centros de recursos para el aprendizaje, por ejemplo las imágenes, los sonidos, los objetos digitales. Sobrevienen así nuevos retos.
El advenimiento de las nuevas tecnologías estimula más el acercamiento de los usuarios a la información, que éstos desde cualquier lugar, en cualquier momento, de forma gratuita y sencilla accedan a ella, genera un desafío para los centros de información. Las relaciones sociales bilaterales entre Biblioteca y comunidad requieren una participación pro-activa de usuarios en el desarrollo de los servicios que se ajusten a las necesidades comunitarias. La información así fluye por doquier y el usuario se trasforma en participante, co-creador, constructor y consultor de este mundo virtual y/o físico. Surge la Biblioteca 2.0.
De la mano de estos nuevos preceptos en El Documentalista enredado (2010) se enuncian las características básicas de la Biblioteca 2.0:
“1. Debe ser abierta para permitir el desarrollo y mejora de sus servicios y funcionamiento.
2.  Debe ser interactiva de tal manera que sus usuarios puedan contribuir e interactuar con las herramientas disponibles en la Web 2.0.
3. Debe ser convergente para que las distintas herramientas de la Web 2.0 le permitan cumplir sus objetivos.
4. Debe ser colaborativa de tal forma que los usuarios y los bibliotecarios puedan comunicarse en el mismo nivel de autoridad.
5. Debe ser participativa puesto que la participación se halla en el cuadro central de la Web2.0, si no es participativa la Biblioteca 2.0 no tiene sentido.”
Houghton (2005) propone que la Biblioteca 2.0 significa simplemente hacer el espacio (virtual y físico) de la Biblioteca más interactivo, colaborativo y funcional a las necesidades de los usuarios. Se busca involucrarlos en la revitalización de los servicios mediante los nuevos canales de comunicación tanto para promover los servicios como para la diseminación selectiva de la información, hoy gestor de contenidos.
Es así que tanto los gobiernos como  los sistemas educativos y asociado a esto la Biblioteca comprenden que es muy significativo el impacto de las tecnologías de la información  por lo que se ha tratado de que estas herramientas se incorporen a la vida cotidiana; aquella Biblioteca donde el circuito de comunicación excluía las interacciones donde se ofrecía a los usuarios la información en documentos primarios o de referencia, se ha transformado en unidad de información donde las opiniones, críticas y sugerencias de los usuarios deben solicitarse y oírse atentamente. Se trata de que éstos enriquezcan con su conocimiento los productos informativos de los servicios bibliotecarios.
El modelo de servicio bibliotecario tradicional unidireccional va dejando paso al modelo “Biblioteca 2.0” donde se aprovecha el conocimiento colectivo con una característica primordial: el servicio mejora cuantos más usuarios se posean, es decir que cuantos más libros se comenten más útil será para los propios usuarios. Estas relaciones sociales bilaterales entre Biblioteca y comunidad requieren una participación pro-activa de usuarios en el desarrollo de los servicios que se ajusten a las necesidades comunitarias.
Pueden así crearse: 
-blogs (denominados  escaparates del pensamiento, son páginas web y opiniones donde se realiza la publicación on-line de artículos o textos que se presentan a los usuarios en orden cronológico inverso),
-wikis (del hawaiano traducido al castellano "rápido", sitios web editados por voluntarios que permiten crear, editar, modificar o borrar un mismo texto que está siendo compartido en línea en toda la red),
-perfiles públicos (como facebook o Linkedln),
-edición de Opac's (catálogos en línea de acceso público), 
-sindicar contenidos mediante un servicio de RSS (Really Simple Syndication es una forma de simplificar contenidos on-line para que pueda ser distribuido a través de un software  diseñado para leer estos datos)
De la tradición a la innovación : el OPAC 
Tradicionalmente, los catálogos manuales ofrecían posibilidades de búsqueda limitadas, esta limitación provenía del propio medio físico, con una entrada y presentación fija.
En su evolución los catálogos de los diferentes servicios, se han visto influenciados por el desarrollo de las tecnologías de la información, con un acceso más flexible . Así surgen los Opac's : Catálogos en línea de acceso público  si perder los fieles principios de la tradición bibliotecaria, con la posibilidad de acceder a la información y presentarla en formas distintas y en niveles diferentes. 
 La auténtica revolución de apertura en las bibliotecas hacia el usuario no existiría sin pasar por la mejora de la calidad de la información que ofrece el OPAC. De todos los servicios online que da la biblioteca, el catálogo es el que genera la mayor parte de las visitas al sitio Web siendo  uno de los aspectos en los que más han influido los servicios de la web 2.0 en el ámbito bibliotecario.
Uno de los pilares de la web social es el trabajo colectivo de los usuarios, estableciendo  un nuevo vínculo con la información, con los contenidos y los mediadores.
Se aprovecha en el Opac 2.0  la inteligencia colectiva por lo que la biblioteca deberá desarrollar una actitud participativa  y gestionar sus relaciones con los usuarios, existiendo así una inclusión ciudadana en el accionar de los servicios.
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